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141 64 ORDEN 423/38651/1998, de 6 de mayo, por la que se d'ispone
el C'Umplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León defecha 26 de octubre de 1992, en el recurso
número 1.393/1990, interpuesto por don Francisco Javier
Aguado AsenJo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo: Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del &jército.

14165 ORDEN 423/38641/1993, de 6 de mayo, por la que "e di"pone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso.-Administrativo del Tribunal Superior de .Justkia de
Andalucia de fecha 2 de julio de 1992, en el recurso número
4.885/1990, interpuesto' por don Emilio Suárez Tamargo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del Ejército.

14166 ORDEN 423/38647/1993, de 6 de mayo, por laque se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso.-Administrativo del Tribunal Superior de .Justicia de
Aragón, de fecha 23 de julio de 1992, en el recurso núme~

ro 681/1991-C, interpuesto por don Antonio Bernard
Latorre.

De conformidad con lo eSl:ablecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 6 de mayo de 19H3.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

14167 ORDEN423/38635/1993, de 6 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso.-Administrativo del Tribunal Superior de .Justicia de
Asturias, defecha 22 de enero de 1992, en el recurso núme
ro 101/1992, interpuesto por don Juan Francisco Diaz.
Baizán.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso

de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas de la Ley 35/1980.

Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

141 68 ORDBN 423/38639/1993, de 6 de mayo, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Cunten·
cioso-Administrativo de laAudienciaNacional dictada con
fecha 16 defebrero de 1993, en el recurso número 320.556,
interpuesto por don Ignacio García Garcia.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre con
tinuación en servicio activo hasta la edad de retiro.

Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

14169 ORDEN423/38643/1993, de 6 de mayo, por la qu.ese di,pone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso.-Administrativo de la Audiencia Nacional dictada con
fecha 12 defebrero de 1993, en el recurso número 319.485,
interpuesto por don Juan Marfil Mendoza.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 6 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

14170 RESOLUCION 423/3866.9/1993, de 3 de mayo, de la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso.-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con fecha 18 de noviembre de
1992, en el recurso número 1.577/1990, interpuesto por don
José Mena Llamas.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre
reconocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


